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D I A R I O  DE

D el domíQgo 21 de

BARCELONA

i j  diciem bre de iC íjt?  -+r>

tbre.

días

AOMINSO CUARTO OB AOVI£KTd.

Santo Tomas Apóstol.

Las cuarenta horas están en la iglesia de Saota Teresa ,  de C arm elitas 
descalzas : se descubre á las nueve de. la tuanana , y  se reserva á las 
cinco de la tarde.

Tndulgeacia pltnaria.
Sale e l sol i  las y h. ty  m.  ̂ y  se pone i  las 4 b. -3'3 m . -.'i.

Dias horas. Teroidm etro. Bardinetro. Vientos y Atmo'sfera.

19 I I  noche, j 7  grad. 5
20 7 mañana. 6 -t
id. 1 is r d :. 1 0

s8  p. 1. 5 
28 7 
27 11  6

0 .  sereno.
0  N . 0 .  nubes. 
0 .  sem icubierto.

O rdre du  jour.

Les ofjieteri comptables ou tous 
cu tres , cppartenants ú Tarmée es- 
pag/iole, el qui auraient et¿ ¡aisse's 
á Barcelenne aveo un depot d'armes 
tui d'autres effets m ilitaires,  les ver- 
aeront á ¡'arsenal-, monssieur- l'offieier 
d'aritUerte lettr en donnera le re^u.

L e  gauvernéur de la place de 
Barcelcnne,  Signé Comte de Fernig.

Orden del día.

Los oficiales responsables, d  cua­
lesquiera otros, pertcnccientee al.ejér­
cito espado!, que hartan quedado en 
Barcelona coa algún depdsitb d<* a r­
m a s , d  otros erectos m ilita re s , las 
trasladarán al a rse n a l, y les dará 
recibo de ellas e l Sr* oficial de a r­
tillería,

El- gobernador, de la plaza de 
Barcelona, i^íVmado Conde F ern ig .

Orden de la plaza.

D ebiendo la  corporación de señores gefes y oficiales agregados a l E s­
tado majror de esta plaza nom brar habilitado para cl prdesimo ano de 1824, 
se reunirán á las once del día 2 a del corriente en el salón del P alao; y  
en caso que alguno se h a lle  enferm o rem itirá su voto cerrado á D. Jost-f 
R o s por la  clase de coroneles , por la de tenientes coroneles y  com an­
dantes á D . Joaquín R u b io , p o r la de capitanes á  D . Josef B a lle s te r , por 
la  de tenientes á D . Josef G od in a, y  por la  de subtenientes á D . R a ­
món G asali los que m irarán, por los votos, quien queda elegido.

P residirá dicha reunión el Barón dé B iure ó en su defecto el coronel 
m a s  antiguo. 5= D e orden d cl S r. Gobernador ^  Fnrique Calalani.
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NOTICIAS ESTRANGERAS.
IKGLATER«A.

Lándres a de diciembre. ■
Eoados públicos._  Tres por ciento consolidados, 83I-. =  Obligaciones 

de España ( i 8 a i ) , 95^-: (1 8 2 3 ), 17.
Ayer el príncipe de Polignac, embajador de Francia, diú una grande 

comida á los ministros, á la que asistieron los otros embajadores.
El general Quiroga Ilegtí ayer en esta.
Va á publicarse dentro dos 6 tres dias , los 12 , 13 y 14 cantos de 

Donjuán., de lord Byron. El noble poeta está todavía en Grecia.
Se tienen noticias las mas interesantes sebre los p.'vgresos del cristia­

nismo y de la civilización en las islas de la mar del Sud. En Otaiti el Rey 
ha publicado un cddigo civil y penal fundado sobre la Santa Escritura. El 
Soberano de las islas Sandwich se ocupa en leer la Biblia. De todas 
estas islas, Rayelea es la que está mas adelantada en civilización. Los 
misioneros y  los necesitados, tienen alli hermosas habitaciones. Se ha edi­
ficado un gran edificio para la residencia del Rey , y se ha construido 
un mueile de 300 pies de largo que forma un pequeño puerto para los 
barquillos. Se cultiva el azúcar y el tabaco j las legumbres de la Euro­
pa son abundantes. Las manufacturas no tan solo producen telas , si que 
también sillas, sofa.s y diferentes utensilios.

ESPAÑA.
Mirabueno 5 de áiciembté.

Licenciado el batallón de Gerona en la villa de Jadraque» salieron de 
<lla reunidos mas de 200 tigres (que asi pueden Ifamatse) con dirección 
Á este pueblo. Entraron el 3 al medio dia para tener ocasión de practi­
car mas á su salvo sus depravados intentos, y mataron un cerdo á pre- 
.aencia de su dueño, el que resentido justamente principió á quejarse y 
«í vituperar su conducta, No. fuá necesario mas para que estos caribes se 
arrojasen sobie las gentes que alli había, y descargando sebee ellos pa­
los, pedradas, sablazos y puñaladas, no tuvieron estos pacíficos habitan- 

-les mas arbitrio que buscar en la fuga su seguridad. Do este modo que- 
-daron los monstruos dueños del pueblo, por el que corriendo y vagando 
á su placer con los palos, iiavajasy puñales disformes, 8ablt-s,bayonetasy otras 
armas, y  dando espantosos gritos y bramidos, acompan.idos sin interrup­
ción de las mas feas blasfemias contra Dios, María Santísima y ios San­
tos, y de los mas indecentes dichos contra nuestro adorado Monarca, ma­
taban  ̂cuantos animales encontraban, perseguían á largas distancias á los 
fugitivos, herían i  los que alcanzaban j y llevando el terror y el espanto 
por todas partes, no parecía sino que el infierno había vomitado una le­
gión de espíritus malignos contra este infeliz 7 piadoso pueblo. Grecia por 
momenios su furor, y principiaron i  entrar en las casas que hallaban abier­
tas, Ibfzando las que estaban cerradas , y á los pobres que estaban en 
sus bogares repetían los mismos insultos que en las calles, y robaban y 
saqueaban lo que-bien les venia á las manos. Tal era el estado de este 
pueblo, que esperaba por momentos ser víctima de semejante canalla.

El párroco cerrado tn su casa, insultado y oyendo á muchos de ellos

De

eje.
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clama» porque s4 le quítase la vida, percibia con dolor los lamentos de 
sus feligreses, 7 á cscocdí'Jas observaba loa horrores que se cometian sin 
poder remediarlos en alguua manera. Se le ocurría locar las campanas í  
rebato; pero no podia hacerlo por sí, 7 era inevitable uo encuentro en, 
el que sin duda hubiera perecido. Pero Dios le depard un vecino que 
huyendo pasaba por su casa , 7 haciéndole participante de su peosamieuto, 
pudo lograr por su medio el plan que consigo meditaba. Comenzd el ve­
cino á tocar las campanas, 7 entonces se agolparon muchos á la puerta 
del templo para ver si podían forzarla y evitar la convocación de los ve­
cinos que se hallaban en sus labores. Mas como viesen frustrado su. ipr 
tentó , 7 observasen la celeridad con que concurrían los labradores, es­
pecialmente los voluntarios realistas, se entregaron á le fuga, insultando 
en ella 7 lleiiaudu de dicterios i  los que ios perseguían. Unidos á. su gefe 
los realistas 7 aumentándose por instantes los vecinos los persiguieron en to­
das direcciones hasta la entrada de la villa de Aigora, cuyo pueblo preve­
nido de lo que pasaba en éste, se preparaba ya i  venir en su ausilio., y 
estaba con las armas en la mano. Viéndose rodeados, por todas partes, y 
conociendo la decisión de todos los vecinos, se entregaron i  discreción,, y,. 
U justicia de Aigora tomd las providencias oportunas, poniéndolos en prisión y 
custodiados de los realistas.

Dé ellos quedd uno muerto en el campo , otro herido gravemente fué 
conducido á  esta, villa, donde se le cura con cuidado y esmero; y pa­
rece que había bastantes heridos en los que quedaron presos en Aigora- 
Por lo que toca .á lus voluntarios realistas y vedaos del pueblo , no hu­
bo la menor desgracia en la refriega; pero hay muchos heridos de los 
que estaban en el pueblo antes de desalojarlos; hay mugeres y  niiíos es­
tropeados, y es de teiner que el terror pánica que produjo en los pa­
cíficos habitantes la injusta agresión tenga algunos í̂ unestos resultados, ade­
mas de haber perdido muchos sus intereses. Inmediatamente se did parte 
aj comandante de armas de fiigüenza, y i  aquella ciudad han sido con­
ducidos en mimero de cerca de 200 presos. Restaurador.

Madrid 1 * de diciembre.
Hoy se ha. publicado en esta capital el bando siguiente :

Don Josef Manuel de Arjona , dsl. Co»w«yo real, y bamrario. de¡ la cá­
mara del supremo de la. guerra , superintendeníe, general de fíigilan- 
cia pública, del reino, &?<!. ■ • • ■

Uuo de los objetos que al encargarme de la superintendencia general 
de vigilancia piiblica,, que S. M. se ha dignado fiar á mi zelo por su real 
servicia, ha llamado muy inmediatamente mi atención , ha sido la im­
portancia de conocer losi elementos, de que está compuesta la capital de la 
monarquía , puss sin este requisito, es imposible saber hasta que punto se 
deben estender las precauciones para afianzar la tranquilidad de los ve- 
cános pacíficos , 6 impedir La renovación de los escesos que pueden compto- 
meterla ó turbarla. Can este desiga<io se hau dictado en diferentes tiempoî  
providencias mas ó menos, enérgicas, pata hacer un padrón general del ve­
cindario de la corto ; pero á este no se ha formado con la escrup.g.Iosídsd. 
que ecsigiael Interes del servicio, d no se aprovecharon todos ios datos.qne 
de é¡ resultaban, n en fin las disposiciones acordadas en s.u vista no se 
ejecutaron pon la unidad y la coherencia necesarias. Conveqpido dfi
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he creído qoe , ínterin someto ú Ja soberana aprobación de S. M un plan 
general de vigilancia para todo el reino , es ursentísimo proceder á for­
mar el padrón del vecindario de Ja corte, donde á favor de Ja confusión 
se han abrigado antes con frecuencia los deJincuenies de todo el reino, y 
donde no sena di_6cil que pretendiesen hurlar ahora la vigilancia de la au­
toridad algunos individuos que merezcan y deban ser observados. En con­
secuencia, previa la aprobación del Rey nuestro señor, M ando!

Art. 1.0 Los alcaldes de barrio , en cumplimiento de la obligación que 
Ies 'imponen los arts. 5.0 y  ̂ o j¡g instrucción de 1768 ( que es la ley 
JO,  tít. 2s . lib. 3 de la novísima recopilación ) ,  formarán una matricu­
la completa del vecindario de Madrid.
• S'U'plificaciüD y uniformidad de este trabajo se repar­

tirán á cada alcalde de barrio ejemplares de modelos impresos , divididos 
en casillas, en que sentarán Jos nombres de los indivirluos de cada fami­
lia , su edad , su estado , su prolésiun d ejercicio , su naturaleza y el 
tiempo »jue lleven de vecindad. ^
_ Art. 3.®̂  Los alcaldes de barrio se presentarán en cada casa con la ho­
ja de matrícula , cuyas casillas hará llenar í  su presencia , firmándolas 
el misma alcaide de barrio y el gefe de la familia que habite la casa. Los 
forasteros tí transeuxites se anotarán en hoja separada.

Art. 4.® Los alcaldes de barrio pasarán dichas hojas al comisario de 
cnartel. Este hará , con presencia de las hojas originales, un padrón ee- 
nerai de su cuartel, en Jos libros que están destinados á este objeto y 
devolverá las originales ai alcalde de barrio , para que con ellas forme la 
matrícula de su barrio, y custodiándolas con la mayor escrupulosidad pa­
ra hacer uso de ellas en Jos casos que ocurran.

Art. 5.® Ningún dueño tí administrador de casa podrá entregar á nadie 
las Jlaves .de ella sin que eJ nuevo inquilino le presente una boleta impre­
sa del alcalde de barrio de su ijltimo domicilio, la cual espresará el nom­
bre del sugeto que su muda y el dia hasta el cual ha permanecido en su 
barrio.

Art. 6.® Los dueños tí administradores de las casas recojerán las bo­
letas de que habla el artículo anterior, y las presentarán al alcalde de sa 
barrio para su anotación en Ja matrícula.

Art. 7.® Los criados de cualquiera secso que pasen á servir de una ca-t a 9tíTvir uc una ca-
sa a otra estarán igualmente obligados á presentar al alcalde del barrio 
de ia casa adonde se muden una boleta del alcalde del barrio que dejen, 
sin cuyo requisito ningún amo podrá admitirlosj debiendo ademas dar cuen-1 
ta de su admisión al dicho alcalde.

Art. 8.® Los que contravengan i  lo dispuesto en los arts. 5.® y  6.® pa. 
garán por la primera infracción 20 ducados de multa , 4q por la segun­
da, y loo  por la tercera. Si hubiese reincidencias ulteriores , se castiga- 
rán con una prisión de tres á seis meses , y con multas de doscientos á 
quinientos docados, al arbitrio judicial , según Ja malicia del hecho.

Art. g.®.' Los amos que reciban criados tí criadas sin observar lo dispuesto 
en el articulo 7.® pagarán una multa de 10 ducados, y. los criados tí cria- 
das que en el dia que salgan de Jas casas donde servían no recojan la bo- 
lela del alcalde del barrio, según se ordena en el mismo artículo, pa­
garán ia de 4 ducados.

dic
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Aft. 10. Ningún vecino de Madrid , cualquiera qne set su clase ó con­

dición , podrá admitir en sus casas á persona alguna bajo el título de 
amigo, pariente , buesped ú otro cualquiera sin dar aviso dentro de 24 
horas al alcalde del barrio, con espresion del ncnihre , estado, acupa-̂  
cion , pueblo de su residencia permanente , de la última transitnia qire 
hubiese tenido y del motivo de su venida á la corte. Igualmente deberá 
todo vecino pasar el correspondiente aviso y dentro del mismo termino al 
alcalde del barrio , cuando el sugeto que tuvo alojado se retire de su ca­
sa ó se traslade á otra 5 observándose en todo esto lo mandado en la ley 
2^ , tit. 19, lib. 3 de la Novísima Recopilación.

Art. II. Lo dispuesto en el ailículo anterior se entiende fin perjui­
cio de que se presente el forastero á obtener Ja carta de seguridad , que 
es el documento que se lia subrogado á las licencias que antes se daban 
para residir tn Ja corle. Esceptúanse de esta disposición los arrieros, tra- 
gineros , carruageros y demas persones ocupadas constantemente en el trá­
fico y surtimiento de la corte , conforme á lo prevenido en Ja.ley 19, li­
bro 3 , tít. 22, art. 14 de la Novísima Recopilación; bien entendido sin 
embargo que Jos tales Iragineros de cualquiera clase traigan los corres­
pondientes pasaportes de Jas autoridades de los pueblos de su procedencia.

Art. i 2. Les alcaldes de barrio pasarán diariainente al comisario de 
vigilancia de su cuartel las papeletas que hayan recibido de los alqui- 
Jos y mudanzas, y las recojerán de nuevo luego que se hayan anotado 
en la matrícula del cuartel. Lo mismo harán con respecto á Jos huespe­
des y forastero.» que entren diariamente en sus barrios, recojiendo igual­
mente Jas papeletas que se Ies hayan remitido de las casas particulares, 
luego .que esten copiadas en el libro que al efecto lleven Jos comisarios 
respectivos.

Art. 13. Los dueños de posadas públicas ó secretas darán cuenta en 
el término de 24 horas á sus respectivos alcaldes de barrio de los indi­
viduos que reciban en sus casas , seguo lo dispuesto en la dicha ley 27, 
tít. 19 , lib. 3 de la Novísima Recopilación. Estos panes, igualmente 
que ios de las casas particulares , serán comparados con los registros de 
las cartas de seguridad que se hayan espedido 5 y si resultase que algún 
individuo uo ia tuviese, sufrirá la multa de 20 ducados , y siendo in- 
solvente la de 15 dias de prisión; y en una y  otro caso Ja de salir in­
mediatamente de la corte- Los dueños de Jas posadas públicas ó secretas 
sufrirán la multa de 20 ducados por la primera falta que cometan en 
el cumplimieolo de lo prevenido en este artículo , 40 por la segunda y 
lOo por Ja tercera , quedando al arbitrio juicial las penas de las ulte- 
liüs infracciones, según el grado de malicia que de sus circunstancias 
resulte.

Art. 14. No se dará pasaporte á ningún habitante de Madrid que no 
esté notado en la matricula geueral como vecino ó inscrito en el padrón 
de los transeúntes.

Art. 15. Se observará con respecto á los pretendientes lo mandado en 
la ley 5 , tit. 22 , lib. 3 de 1a Novísima Recopilación , sobre que no 
puedan ser admitidos á las audiencias de S. M ., ni oídos de ningún mi­
nistro, ni consultados ni provistos para ningún empleo, sin hacer cons­
tar por legitimo documento que están anotados en la matrícula , ó que 
han obtenido Ja áulorizacion necesaria para permanecer en la corte.
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Art i6. Los qae hayan oLfenido real licencia para residir en ella 
aeotfán presentarla á la superintendencia general para que se anote en la 
nialncnla de este ramo, sin escluir de esta disposición á los militares, con- 
lorme a lo mandado en la ley 19, tít. 3 , lih. s t  , art. j i  de la Novi- 
siiT?<i K.eco(nlacio0 , y á lo prevenido por la real orden inserta en el bando 
de Ja isla de alcaldes de eo de diciembre de 1815.

Art. 17. Los Alcaides de barrio indagarán si hay en sus distritos per­
sonas que sin noticia de la superintendencia general, y  pretestando amis­
tad d parentesco con los sugetos que reciban en sus casas , admitan hués­
pedes por precio, y no tengan la tablilla que debe indicar la naturaleza 
del establecimiento. El resultado de sus indagaciones lo participarán les 
alcaldes de barrio á sus comisarios respectivos, los cuales impondrán i  
los dueños de dichas posadas , que no hayan llenado los requisitos pre­
venidos por las leyes que rigen sobre esía materia, la multa de 20 du­
cados por la primera vez, 40 por la segunda y 100 por la tercera.

Art. 18. Los alcaldes de barrio registraráu msnsiialmente los libros da 
las posadas públicas y secretas de sus barrios respectivos, y  darán cuenta 
de cuantas infracciones noten á los comisarios de sus cuarteles.

Art. ig. Ninguna persona fuera de los dueños, dependientes y tra­
bajadores podrá pernoctar <.n las casas, huertas, ventorrillos y lavaderos 
que se hallan eirJas inmediaciones de Madrid. Los dueños de dichos es- 
tableciniientos que abriguen en ellos á cualquiera iudividuo , como no 
sea por efecto de alguna circunstancia estraordinaria y  con previa exhi­
bieron el correspondiente pasaporte, pagarán por primera vez la multa 
de 20 ducados, de 40 por la seguuda y de 100 por la tercera, sin per­
juicio de que se forme causa como á vagos á los individuos á quienes 
obriguen eu sus establecimientos.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
AVISOS AL PÚBLICO.

Hoy se cierra la rifa que á beneficio de los pobres de esta casa dt 
Caridad se ofrecití al público con papel de 15 del corriente. Las necesi- 
des del establecimiento crecen diariamente por la multitud de infelicer 
que se presentan clamando por un alivio en sus estremadas necesidades, y 
la administración llena de sentimiento tiene que hacerse sóida á sus jus­
tos deseos porque la es imposible remediarles faltándola los recursos ne­
cesarios : i  este fin se dirige al público generoso y bieneclior que siempre 
lo ha sido con los recogidos en este benéfico establecimiento , al ob­
jeto de que proporcione un consuelo á tanto desgraciado suscribiéndose en 
las síguentes suertes.

Primera de.............. 160 pesetas un cerdo y un pabo.
TfW de...................... 54 pesetas y un pabo, cada una.
Quinta y ultima de. 54 pesetas un cerdo y un pabo.

Barcelona 21 de diciembre de 1823.
El patrón español Manuel Daroobe , laúd Virgen del Carmen , sale 

para Valencia , y admite cargo y pasageros : informará D. Magín Solá, 
calle den Boquer , núm. 17 , segundo piso.

Embarcaciones venidas al puerto en el día de ayer.
H^ercanles espojloles. =  De Cette y San Felki en a dias, el laúd Vír-

12
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gen de Misericordia , de 8 toneladas ■, su patrón Andrés An/»!acla , con 
harina de su cuenta. =  De Cartagena en 7 dias , el bergantín-goleta el 
Areíio , de 60 tonelad-as, su capitán Francisco Roget, con cebadilla y las* 
jre. sss De Valencia en 4 dias, el laúd Virgen de Gracia , de 8 tonela­
das , su patrón Pablo Domenech , con arroz y cebollas de su cuenta. =r Da 
Málaga y Alfaques en 13 dias, el laúd Vígen de los Angeles, de 30 tone­
ladas , su patrón Sebastian Ginesta , con carnazas , garbanzos , trapos y 
otros géneros á varios. ~  De Valencia y Tarragona en 4 dias , el laúd San 
Joaquín , de 25 toneladas, su patrón Joaquín Adam, con arroz y alazor á 
varios- s  De Mahon en a dias , el jabeque Jebat , de 44 toneladas , su pa­
trón Juan Blascos , coa habones , carnazas , trapos y lana á varios. =  De 
Génova en 12 dias , el laúd San Sebastian , de 16 loueladas , su patrón 
Francisco l'allestá , con trigo y cáñamo de su cuenta. =  De Génova , Ag- 
de y Cadaques en 13 días , el laúd San Antonio , de 10 tcDelsdassu 
patrón Baudilio Seriñana, con trigo de su cuenta. =r D<* Cartagena en 7 
dias, el bergantín la Jdven Maria , de 122 toneladas, su espitan D. Ca'r- 
los Ribera , con lastre. =  De Calpe eo 4  dias , el laúd San Antonio , de 
iz toneladas, su patrón Pió Dun.ll , con trigo y algarrobas de su cuenta.

Idem ruso. =  De Marsella en 5 dias , el bergsntin-polacra San An­
drea , de 160 toneladas , su capitán Juan Bautista Consanego , coa trigo y 
tocino al sobrecargo.

Fcesldí. Hoy , domingo t f̂tSro de mes , se celebra en la iglesia par­
roquial de Santa Msrla dei Mar la acostumbrada función de Minerva : á 
las diez menos cuarto s« descubrirá su Divina Maí'T '̂iad , se cantará el 
oficio , terminándose coa la procesiea por detitro de la iglesia ; en la fardé 
á las 3¿ se empezirin los espirituales ejercicios, en los cuales predicarií el 
P. Fr. Domingo Serra , religioso de PP. Dominicos, y concluido el sermón 
se ífici'Váfd. I

Hoy dooiingo en la iglesia de la Congregación de nuestra Senorá de 
la Esperanza , i  Jas tres y  media de la tarde , habrá la función acos­
tumbrada.

Avisos. El sugelo que por equtl'oeacion haya sacado del correo de esta 
ciudad una carta-dirigida á Doña Rafaela Alvarez y Mas, residente en hi 
misma , que por el cartero consta que fué estraida y se pago su importe,' 
cual era de una peseta y dos cuartos por ser de Francia , se servirá remi­
tirla bajo pliego nuevamente al correo , al efecto de que llegue á manos 
de dicha señora , por serle sumamente interesante su recibo y le será satis­
fecho el pago que ha adelantado por el cartero que vire en' la calle ¿en 
Aray.

Debiéndose hacer con la brevedad posible la distribi/cion de la csiilí-' 
dad legada i  los parientes mas pobres del difunto Tomas Quer , presbítero 
y rector que faé de la parroquia de Bigaa , podrán los interesados 'confe­
rirse dentro tres dias con D. Francisco Draper, que viva en el segundo' 
piso de la casa niím. 11 , calle den GiraJt Palüser , quien les“'ái!'i Jo 
que convenga.

Fentas. Se continua la venta de barquillos,(',-ulgo neulas) de superior 
calidad en la tienda de confitero de la calle Je Amargtís , á doce sueldos 
*1 ciento , y  i  diez reales vellón Jas de leche : advirtiéndose que las 
mismas neulas se hallarán de venta V 'y y en estos días de fiestas ea la
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calle de Escüdellers , en la tienda de la casa que hace esquina en la calle 
de Jos Obradors.

En casa deJ cLocolatero de la calle ds las Seiuuleras , mím. g , entran- 
lidad̂ "̂  * continua i  vender turrones de superior ca-

E) primer carpintero que se halla al entrar en los arcos de los- Encan- 
tes Narciso Olivet , está encargado de la venta de unas vidrieras de alco­
ba muy buenas y modernas, de unas persianas verdes , y una mampara 
de madera y  biombo de lela pintada , que cederá á precios comodns va sea 
por junto tí separado. ■'

En la calle del Beato Oriol , junto á la de San Pablo , casa jiiím o 
se halla para vender , una .porción de terreno sin obrar , Jo que de 
bcrá encargarse el dueño que pretenda : informará el carpintero deí Hos- 
pital.

En casa de Moya , calle de la Porta Ferrisa , se halla de venta un 
caballo y un macho.

Retvrno. En Ja Fontana de Oro hay una tartana y una calera de re­
torno para Perpiilan. ®

AhiUler. Quien quisiere alquilar la casa fábrica (con todos sus uteo- 
aüios) sita en la calle del Argeoter , casa mím. 28 , podrá conferirse con 
D. Benito Pros, que vive al segundo piso de casa D. Juan Plana , eseri- 
baño I calle de los Baños , casa niim 9.

Sirvienis^! En Ja calle den Boquer en nna taberus que hace esquina, 
daraa razón de un» viuda sin familia que desea servir en una casa d« 
poca familia y sabe todos los quehaceres.

Eii la plazuela de S. Francisco cerca Ja calle de EscudilJers , casa n.* 
41 , co el terc-r piso darán razón de un sugeto que desea servir, ya sea 
para cuidar caballos y Jo demas nere.«ario tí bien por mozo de café.

Un sugeto de edad 23 años , desea encontrar una casa para cuidar ni- 
dos , enseñarles U gramática latina y también para acompañarles al es­
tudio , en la calle del Pino casa Josef Bayona , cordonero darán razón.

ün sugeto decente y  abonado desea servir y acompañar á Francia , Ita­
lia tí á cualquiera otro reino eslrangcro á alguno tí algunos caballeros tí se­
ñoras que quieran hacer y emplearle en el viage durante el cual y mien­
tras permanezcan fuera de España ofrece no dejarles , ocasionarles el ine- 
nor gasto posible y serles de alguna utilidad ; D. Mariano Alegrei , em­
pleado »n esta Real Aduana (en cuyos bajos se encuentra los dias de tra­
bajo de 9 á 2) dará noticia de Jas cualidades y circunstancias del interesado, 
y tomará, razón de la habitación del sugeto ú quien convenga esta peopo- 
•icioA , para que el oiisino pueda p.asar á ella.

El cocinero tí cocinera franceses que sepan cumplir su obligación . po­
drán acudir sí quieren servir en Ja casa de Moya , calle de la Porta 
Ferrisa , donda verán si acomodan.

r«a/ro. La comedia «n tres actos, titulada : el Cid Campeador y /lo- 
l l t  M artin Pelaez , y eJ baile de las máscaras de '̂enecia. A Jas cuatro.

Y á las siete la opera bufa il Carneoale di Milano.
Entrada de anteayer 832 ti.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio B/ ust.
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